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CONCEJO
EL DiA 16

ORDENANZA No. 295102

VISTO:
La nota presentada por la Sra. MARTA CASTILLO, Y

CONSIDERANDO:
QUE, en la m¡sma solicita la excepción al pago de la tasa por
Protección y Prevención de lncendios a Bomberos Voluntarios.
QUE, la excepción planteada se encuadra en el Artículo 30 de la
Ordenanza 16196.
QUE, ha presentado la documentación requerida.- \

POR ELLO: .

El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de
Trevelin, en uso de facultades que le confiere la Ley 3098, sanciona la
presente:

ORDENANZA

ARTíCULO 1o: EXCEPTÚASE de la Tasa de Servicios por Protección
y Prevención de lncendios creada por Ordenanza 16/96, a la Sra.
Marta Castillo, D.N.l 14.161.425, Socio No 243230.-
ARTíCULO 20: ELÉVESE copia de la presente a la Asociación de
Bomberos Voluntarios y a la Cooperativa 16 de Octubre .-
ARTíCULO 30: PASE.al Ejecutivo Municipal para su implementación.-
ARTÍCULO 40= REGíSTRESE, comuníquese, dese a publicidad y
cumplido, ARCHíVESE.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE
DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE TREVELIN,

SECRE-
IIONORABLT

N IvIARCELO CAt OtvlENl
I) R E S ID E NT E

I lonoroblc Concejo Dclilrerantc
Irlunicipilid¿d d0lre,iri I Ch,rhjl

DE JULIO DE2.OO2, REGISTRADA BAJO ACTA 705.



POR TANTO:"Téngase por Ordenanza Municipal.--- --'---d'-d

EJECUTMMUNICIPAL DE TREVELIN._F-----É-¡ rñ-..._---_.-.--*

TREVELIN, 18 de Julio de 2002,---*-

. CARLOS H.


